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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para
la provisión de la catedra de «Urologia" de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Madrid
por la que se convoca a los seilores opositores.

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para la
provisión de la cátedra de cUrología~ de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid, convocadas por Orden de
13 de octubre de 1971 (<<Boletín OfIcial del Estado~ de 22 de
noviembre), para efectuar su presentación ante este Tribunal
a las doce horas del día 30 de marzo próximo,. en la Sala de
Grados de la Facultad de Medicina (Ciudad UniversitarH:t, Ma
drid) y hacer entrega de una "memoria" sobre el· concepto, me~

todo, fuentes y programa de la disciplina, así como de los
~rabajos cientificos y de investigación y demás méritos que
puedan aportar, rogándoso a los señores opositores que acom
pañen una relación -por quintuplicado- de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los seiíorcs opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de Jos dos últimos
ejercicios.

Madrid, 11 de febrero de 1971_-EJ Presidente, Rafael Bá
guena Candela.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION del Instituto Socíalcie la Marina
por la que se convocan pruebas selectivas para
proveer plazas de Asistentes Sociales de la Escala
de Asistentes Sociales de su Cuerpo EspeciaL

Existiendo en la actualidad vacantes de Asistentes Sociales
en la Escala de Asistentes Sociales del Cuerpo Especial de
este Instituto, y en virtud de las facultades que le confiere
el vigente Estatuto de Personal de 22 de abril de 1971,

Esta Presidencia ha tenido a bien djsponr,r:
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 28 plazas de

Asistentes Sociales de la Escala de Asistentes Sociales del Cuer
po Especial de este Instituto. a tenor de lo establecido en
los articulas 17 y 22 del mencionado Estatuto de Persor.at,
que habrán de ser desempeñadas en las Delegaciom-,s Provin
ciales y estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos
establecidos en el Estatuto de Personal en la cuantía que co~

rresponda de acuerdo con el presupuesto dol Organismo en
vigor.

Estas pruebas se regir4n por las siguiente",

Normas

Primera: Para ser admitido a las mismas sed. necesa:rio~

al Ser español y tener cumplidos dieciocho anos de edad,
b) Hallarse en posesión de título que acredite como tal

Asistente Social, reconocido oficialmente por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

el No padecer enfermedad o defectc fibico que impida el
desempefto de las funciones que hHbra de realizar.

dJ Carecer de antecedentes penales y no habcesido sepa
rado mediante expediente discipIínario de Ja Administración
Publica, de alguna Entida-d Gestora de la Seguridad Social
o de la Organización Sindical.

el Los aspirantes femeninos debe ....án acreditar el cumpli
miento de! Servicio Social o estar exentos del mismo.

f) Justificar el pago de 500 pesetas en concepto de derechos
de examen, pago que podrá realizarse en la Caja Central o
en la de cualquiera de las Delegaciones Provinciales del 1ns+
tituto.

gJ Justificar, en su caso, el dürecho a acogerse a alguno
de los turnos restringidos que se establecen.

hl Acompañar la documentación a que se refiere la norma
cuarta de esta convocatoria.

Segunda: Las pruebas selectívas constarún de tres fases:
Concurso, oposición y período de prácticas

Tercera: Para las dos primeras fases habrá, dos turnas:
Libre y restringido. El 60 por 100 de las plazas convocadas
y todas las que resulten sin cubrir del restringido se darán
al turno libre. Corresponderan en cambio al turno restringido
un 10 por 100 de las p azasconvocadas, en favor deviuda.-s
y huérfanos del Instituto Social de _la Ma.rina, que hubieran
prestado al mismo más de cinco aftos do servicio y de Viudas
d?, trabajadores que, debiendo estur aWiadcs nI Bé~~¡men Espc
cIal de la Seguridad Social de' Mar, de acuerdo con la legis·
lación vigente, hubieran cotizado, como .minimo, durante cinco
añC?s a dicho Régimen o a otro, al qu(~ hubiesen 'estado obliga
tOrIamente adscritos, y un 30 por 100 en favor de quienes
perteneciesen a algún Cuerpo del Instituto, y que hubiesen
prestado al mismo dos años de servicio al tiempo de publicarse
esta convocatoria en el ..Boletín Of'clal del Estado".

Cuarta: Las instancias solicitando tomar parte en las prue
bas, en las que se deberá hacer constar expresa y afirmativa.

mente que se reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas para ello, se dirigirán a la Presidencia del Instituto
Social de la Marina dentro del plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado" y podrán ser
presentadas en la sede central o en las de las Delegaciones
Provinciale~ de.! instituto,

A la instancia se acompañaran, además de los documentos
n:lacion<\ríos en Ja norma primera, los siguientes: Certificado
académico, con expresión de nota osbtenidas, currículum vitae,
justificando documentalmente o mediante certificados los ex
tremos del mismo que interese resaltar y en general todos
aquellos titulas, diplomas, etc., que se posean y trabajos cien
Uficos realizados que se estimen pueden constituir - mérito a
la hom de resolverse la fase de concurso.

Los aspírantes consignarán en su instancia el domicilio al
que deberán dirigirse todas las comunicaciones que hayan de
hacérsele durante las pruebas, siendo de su exclusiva respon
sabilidad los perjuicios que se les sigan de errores u omisiones
en la consignación de dicho domicilio.

También expresaran si desean ser examinados de alguno
de los idiomas _a que se refiere la norma octava. indicando
expresamente cuáles. De no hacerlo así, no podrán después
tomar part., en el ejercicio de idiomas.

Quinta: Terminade el plazo de presentación de instancil3.s,
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado", la lista provi
sional de a.spimntes admitidos y excluidos, relacionados por
ordenalfabétí\.~o, con expresión de causa para los últimos, e
indicación del turno libre o restringido a que SB acogen los
solicitantes, y la composición del Tribunal que ha de juzgar
las fases de concurso y de oposición.

El Tribunal sefá nombrado con sujeción a las siguientes
reglas:

Presidente: El del Instituto Sucial de la Marina.
Vocales: El Secretario general, el Vicesecreta.t:"io general,

el Vicesecretario Técnico, el Jefe del Servicio de Fomento So
r:1<'.J, un funcionario del Cuerpo Técnico y otro del Cuerpo Es
pecif'J, Escala de Asistentes Sociales. t.odos ellos del Instituto
r:>:¡{',o..l de la Marina, de los que el ultImo actuará de Secretario.

Se nOHl_brarán tantos miembros suplentes ,como titulares.

Los aspirantes no conformes con la relación a que se refiere
el párrafo p,jm\"ro de esta norma podrán reclamar en un plazo
de quinc8 dias. Las referidas reclamaciones sérán acepJ:.adas
o rechazadas por el Presidente del Instituto Social de la Marina
en la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos
y exc1uídos, que se publicará también en el .. Boletín Oficial
del Estado",.

Los miembros del Tribunal debcnín abstenerse de intervenir
y los aspirantes podrán recusarlos, cuando cuando concurran
las ciccunstanclaspl'evistas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. y no podrán constituirse como
TribunaJ ni actuar válidamente sin la asistencia de cinco miem
bros titulares o suplentes.

Las dudas o lagunas que pued,m surgir en el desarrollo de
las pruebas serán resueltas por el Tribunal, según el espíritu
que anima esta convocatoria.

Sexta. El Tribuna' designndo iuzg-Qrá directamente la fase
de cü!Jcur:i-:O, y una vez constítl-!ído al efecto -lo que no podrá
tem~r lugar antes de transcurridos cURtro meses desde la pu
blicación de esta convocatoria·-, acordara los criterios califi~

cadores y sist~ma de calificación, así como la puntuación mi
nima que es predso alcanzar para que sean doc1arados aptos
los concursantes. cualesquiera que sea el turno por el que
concurren, decisiones que se half":n constar expresamente en
el acta correspondiente, procediendo seguidamente al examen
de la document.ación presentada.

El Tribunal podrá acordar hi celebración de entrevistas con
los aspirantes, que podrán completarse con la realización de
pruebas psicotécnicas, a cuyo Bfecto aquéllos serán citados per
sonalmente con una antelación mínima de ocho días. Si el
aspirante citado no compareciera el día que le corresponda,
a la hora y en el lugar que se le indiquen, se considerará
decaído de su derecho a participar en las pruebas.

Séptima: Terminada su actuación en la fase de concurso,
el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del Organismo
la relación de aspirante!' juzgados aptos para superarla, arde·
nando a los en ella comprendidos según la puntuación total
alcanzada en e1 mismo, y con especificación del turno a que
corresponden. En la mísma resolución se señalará la fecha
en que se celebrará el sorteo publico que determine el orden
de.o.duación de los asplraI1!e"J que hayan pasado la primera
fase de las piTebas en los ejercicios de la segunda y la fecha
de comienzo del primero de ésta..

Octava; Los ejercicios de la fase de oposición serán los
siguientes:

1;:' Desarrollar por escrito, en un tiempo máximo de cuatro
horas. dos temas que se sortearán en el momento del examen,
entre los que para este ejercicio se indican en el programa
adjunto, dividide a este efecto en dos grupos independientes,
de forma que uno de los temas corresponda al grupo primero
y otro al segundo.

2. 0 D8snrrollar igualmente por escrito, en un tiempo máximo
de cuatro horas, dos temas sacados a la suerte de entre los
que para este ejercicio señala el programa adjunto, habiendo
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de corresponder también un tema a caoa uno de los grupos
en que esta dividido aquél.

3.'0 Con carácter voluntario, podrún examinarse los oposi
toros de todos o de alguno de los idiomas siguicnh::,: lnglós,
francós y a¡émán.

Las prueba3 de cada uno de ellos consistirán obligatoriamente
en traducción directa (3m diccionariol, e inversa (con diccio
nario), en el plazo de una hOI-a, de sendos textos que sm'un
facilitados por el Tribunal, y a contmuación en explicar ante
éste, en el idioma respectivo, durante diez minutos, como má
ximo, uno de los textos que han traducido. Los exámenes se
celebraran en días dIstintos. si diese la circunstancia do que
algún opositor hubiera solicitado ser examinado de más de
un idioma.

Novena: Salvo el de idiomas, los otros ejercicioH de la fase
de oposición sC'rán eliminatorios. no pudiendo concurrir a P01';
teriores ejercicios quienes no hayan aprobado los anterioro:;.
Quienes se retiren de un ejercicio obligatorio O no comparezcan
a su lectura serán considerados decaidos de sus dere<;hos.

Los dos primeros ejercicios SerEtll leidos por los opositores
ante el Tribunal constituido en sesión pública. También será
pública la parte oral del ejercício de idiomas.

Décima: El Tribunal, tras de cada sesión de lectura, hará
pública la relación de aprobados con expresión de la califlcadón
concedida, que será la media aritmética de las Calificaciones
que le hayan otorgado los miembros del Tribunal qtle asistieron
a la sesión de que se trate, los cuajes podrán puntuar los
ejercicios de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar
haber conseguido una puntuación media de cinco puntos, como
minimo.

Se exceptúa de Jo establecido en el párrafo anterior el ejer
cicio de idiomas, que será calificado de c'2ro a un punto por
cada idioma de que se examinen Jos opositores, dándose una
puntuación conjunta a todas las pruebas que componen ei eje¡-
cicio.

Undécima: Terminados los ejerCIcios de la faso de oposición,
el Tribunal clasificará a los a.spirantcs que hayan superado
el último de los obligatorios en Jos turnos que lescorrc,:>pondan,
por el crden de puntuación obtcclidu. en esta fase, sumw:Ta
a la conseguida en la de concu1'.:;O, y pI'opondtá a la p¡esidencia
del Instituto los que en cada turno, deben ser consilieI'afi0"
aprobados, de acuerdo con la proporción establecida en esta
convociltcria, sin que el número iotal de éstos pueda exceder
del de plazas convocadas. La propuesta del. Tribunal se hara
pública con simultaneidad a su ele'd'l.ciÓn a la Prosidencia.
Los que en definitiva súan propuestos senin inclujdos en Ulla
sola lista, cualquiera que sea el turr.o a que se hubüm::¡n aco
gido, según el orden que resuite de la puntuación tolal conse
guida en las pruebas.

Duodécima: Los aspira.ntes incluidos en la propuesta a que
se refiere la norma anterior serán a continuación destinados
a puestos de trabajo correspondientes a funcionarios de la Es
cala de Asistentes Sociales, dúnde realizaran las prácticas a
que se refieJ'6 la norma segunda, desempeñando durante cuatro
meses tareas propias de estes funcionarios; por 1.:'1S que perci
birán los emolumentos que a éstos correo;ponden. Finalizado
dicho período, presentarán en un plazo imj-,rorroguble de ocho
días una Memoria, s00rc un tema profüs;..:mal, que :;erá cursada
a traves del Jefe de la Dependencia de su destíno, el cual
acompañara El la misma un detallado informe de su actuación.
Recibida toda la documentación en la Central, el Tribunal se
reunira de nuevo, y a la vista de los trabajos. presentadC's
y de los informes emitidos, propor~d.rá con '2arácter definitivo
a la PresidenCia del Jnstiwto Ja reiaClón de aspirantes qUe,
a su juicio, han superdd0 las pruebas, sin otorg:1T nuevas caii
ficaciones. sino manteniendo la m¡snu1. propuesta de que bace
mención ia norma anterior, sin otra modificación qua la de,
en su caso, eliminar 'de la misma a aquellos As:pirantesque
no hayan superado el periodo de practicas.

Los aspiranL0s' que no se Íllcorporascn en el plazo de diez
dias a su destino de prácticas, contados desde que aquel se
le notifique o que no presenten in Memoria a su tiempo, senin
considerados decaidos de sus derechos.

Decimotercera: Quienes resulten incluidos en la propuesta
definitiva. que será publicada igualmente en el tablón de anun
cios de la sede central del Organismo. deberán remitir a la
Oficialía Mayor, dentro del plazo de un mes,· sin necesidad
de ser requeridos para ello, los dOCumentos acreditat.tvos de
que reúnen las condiciones de capncichtd y lo::; requLütof; e:dgidos
en la convocatoria. Los que tuvieren la cündición de funCionarios
públicos están exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su antenor
nombramiento, bastando con que acompal1en certificación del
Ministerio u Organismo de que dependan queacrediio justífi
cni"<.m anLe los mIsmos dichas condiciones y requbitos y que
los mismos persisten en el momento de presentax ia docu~

mentación.
Quienes induídos en la propu()sta definitiva del Tribunal

cumplieran los requisitos establecidos en el párrafo anteríor
serán nombrados funcionarios de la Escala de Asístentes So
ciales del Cuerpo Especial, disponiéndose a efectos de escala·
fonamiento por el orden de puntuación obtenida. Sin embargo,
no adquirirán la condición de funcionarios de plantilla del Ins·
titut,o Sonal de 19. Marllla hast.a que cumplan los requisitos
establecidos en el articulo 30 del Estatuto de Personal de 22 de
abril de 1971, si bien el tiempo efectivamente servido dC$de

su incorporación al d'c-stino de prácticas les serú reconocido
.a todos los ekctus.

Lo q Uf;, dIgo a V. S. para su conc,cimiento y efectos con·
sigUIentes.

Diüs guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 d,' enero de 19"eL·-El Presidente, Jesús Fontán

Lobé,

Sr. Secretariu g':~Il&nlJ de este Instituto

Pra-gnuua que hit de regir en los ejercL ·os primero y s~gundo

de la fase de opo::;ición de las pru~bas selectivas de Asistentes
Sodaies del Instituto Social de la Marina

1. TCM.u::ro PARA EL PH1MU1 E.Jf:IKIClO

primera pa.rte-- :\j'¡,odos de trabaJO social y asistencia socíal

1. El Servicio Social: Su origen, desenvolvimiento y princi
pios báslcC'~ del mismo.

11. El Asiste;,i,>:) Social como profesionaL--Conocimientos que
se prec¡san.~Fund'lméntoséticos y filosóficos del. Asistente So
cial

llI. Estudio :';ocial.--Contenido científico y fuentes de inter~

pretación y v~\lon¡ciQn del estudio de los distintos medios de
Servicie Social.

IV. Diagnóstico sociaL-Contenido, valoración e interpreta
ción del diagnos[ico,-Objetivos_-Cla::;cs de diagnóstico.

V. Tratamiento sociaL-Finalidad y metodos del tratamien~

to.-Utilización de recursos de cara a la resolución de pro
blemas.

VI. 'rrabajo soelal individualizado: Circunstancias que re
quieren su aplieacíón.-Qué estudia.-rinalidad.--Medios que
l"mpJDa_~Principjos fundamentaJes.-Estud¡,}, diagnóstico y tra
tamicnlO en ci tral"Lljo ,social individuailzado,

\iJL Servicio ,;odaJ de g'fUPO: fundamento en que se basa
el servici,) ~ocía! de grupo.-Elgrüpo y su importancia en
el dcsaeroiio iJ1(j¡vidllél1.~-~Princjpios n<isícos del servicio social
de grupo.

VIII. Servicío sodal de grupo, Cirnln-;t¡¡¡}ci!1s que requieren
su aplicación,--UtilllUción de Id dlOtWüc:a de grupo en el trata
mienlo social.-L<.Ls motivaciones de tos miembros del grupo
y su influencia en los procc-;os de fonnacíón y persistencia
del grupo,-EL grupo y el Iider.~Utl]i;wción profesional de los
progri.lmu6 de acti~cidadQs de grupos COn los trabajadores del
mar,

IX. Promoción so(;¡al.~Príncipjos bá:oicos de actuación en
el campo de la premoción social y objetivos.~Cauces qu€'exis
ten en el momento en el pais para la realización de la pro
mociCn social.

X. La usistencia soc:a1 en la seguridad social.-La pres
tación de asistencia social en la Ley número 116/1969, de 30 de
diciembre, y disposÍ< iones de desarrollo.~Campo de aplic.a~

c¡ón.~Proced¡mjcntoadministrativo de los expedientes de aS1S
tenda social.

XI. La asislcncia social con los pensionistas de jubilación,
Los aspectos biológicos y psíqUlcos de la tercera ednd.-La
geriatría social.---Colaboración COn el Secvicío Social de Asis
tencia. a los Anci.anos.

XIl. La asistencia social con los inválidos.-Problemas que
plantean las diferentes clases de incapacidad.~La gran inva
lidez.~Técnicas do rehabilitación y recuperación.-Colabora
ció n con nI Servicio Social de Rehabilitación y Recuperación de
Minusválidos

XIII. La asislplJia socia! con les ,~nfermos mentales.-Pro
cedimiento admi¡~jstmLivo de ias prestaciones de asistencia so
cial a enfermos menta!cs.-Conexión con el Servicio Social de
Asistencia a Subr.ormaies.

XVL La asistencia soCial con las viudus.-La capacidad
o incapacidad para el trabajo de las vlud<:ts y sus cc!nsecuencias
sociales y fumiliares-La o!"fandad.-AcclOnes en favor de los
huérJanos.-Probkmas de la orfandad absoluta: La tutela.
Actuaciün del AsistenLe Social con los pensionistas de pensiones
causadas en fa"or de familiares.

XV. La asistencia social con los accidentados de trabajo.-
La atención a los incapacitados laborales crÓnicos.-Actuación
del Asistente Social en casos de fallecimiento por accidente
de tmbuio. -Ptcccdimienlo aciministcatívo de los expedientes
de asistencia s[;etal a accident,a.dos de U·abajo.

XVI La asísiencia sücíal en otros campos; posible actuación
del Asistente SoCial en casos de crédito laboral y de accion
formativa.

XVII. Modalida(1CS de actllclc;(H1 del Asistente Social.-La
permanencia.-La entrevi"t¿,_-La visita dOJ1?ici1iaria.-.La visita
a enfermos en [nstitucion0S c<-:·:;·,~J'¡S.-VIsItas profeSIOnales a
Organibmos.-Entidades y En~: :(,.C:;':'5. , •

XVIIL El ASJt:tenie SacH-1-l y los organos de gobwrno del
Instituto Social de la Mnrilla,--lnEurmes, dictám_enes y técnica
de sugererxias a los di\'cr.',os órganos de. golJierno.-El ~um

plimiento de acuerdo::: adoptadas pOI' los orgunos de gobIerno
en mal.eria de H",btellcia sociaL

Seg11l1fla pa.rie.-Psicolu<jia y Soc:iología

1. Definición ele psicología.~Métodos pura su cstudio.-Re"
lacior.es dc la psicología con otras disciplinas afines.
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TI Las base~ neurofisiológicas de la C)(CiÜlción reacción ,-
Los diversos sistemas sensoriales,--La sensación,

llT. La percepción~Sus componentes y sus leres.- Teorías
IV. Necesidades, instintos y pu Isiones.
V: Confljctm" tendencias y moLivacioneS.---La frustnción.
VI. Emociones y sentimientos.-EI humcL
VIL Aprendizaje y sus Jcy,)s.--Tipos d8 aprendiz¡,je--Teo

rws.--Estudio de la memoria
VIII, Las conductas cxpresivns, Lenguaje y comunicación

hUITHlna en general.
lX. Las conductas intdcctuulc's.·,-Fo!'macínn de conceplos.-

La intolig~ncia.~Sus factores y medida de los mismOS,---El
probloma de la voluntad en psicología,

X. La noción de concienciapsicoJógica. ~-Los diversos ('8~

tados de la disolución de la concienciu,-El p::¡iquismo incons
ciente.

XI. La personalidad: Factores psicológicos y fHctores so
cia.les de la misma,-Túmperamenfo y cur:lctol' Dc'scripdones
de la personalidad.

XII. La psicología socia1:--Estr1Jctura y dinámica 'de los
grupos.-·Roles y stat.us,-·EI problema psicológico de la inad0p·
taóÓn.

XIII. Definición de sociología_--Su carácter clentíFicO.-·Las
dimensiones p'rimordiales de la sociedad.-Nodón de los si
guientes conceptos sociológicos,--·Grupo; acción social; rol y
status norma; función social; estTuctura.---Breve enumeración
de los métodos de esta ciencia.

XIV. Población' y sociedad.-El fenómeno urb<\no y sus pro
blcmHs.

XV, La sodedad humana y la cultura.-Los sislemn.'ó elll"
turales y su dlnarnlCa -El proceso de socultzacJQn

XVI. Comumdades y aSOCIaCIOnes ~EstudlO de los prmCIJl1.'
les tipos de comunidad.~La familia y los sistemas .saCÍales
con$anguíneos.~Comunidadesnacionales y territoriales.

XVII. Sociedad y economia.---La división social del traha
jO.--División del trabajo y alienación.

XVIII. Estratificación social.-Sistemas p¡>jncipttleR de es·
tratificación.-Las clases sociales.

XIX, Sociedad y poder.-Sistemas de autoridad, Tiranías,
dictaduras, totalitarismo y democracía.-La Administ.ración, Or
ganizaciones formales y burocracia.

XX. El conocimiento social de la rea1idad.-~·Cre('ncias..:..--Re
ligión.~Ideología,

XXf. Desviación social: Anomíd, delícuencia y conflicto gé
neracional.

XXII. Cambio social: Evolución y l'f'\-oiuci'''n - Los rasgos
de la sociedad moderna.

2. TE]\·jAIlJO P.\RA EL ',I:CLNlX) 1:.1 !!luno

PlÍnnTa parle ·-Leyes Fundamen/nies de! Reino V Der2c/to.>
administrativo y ae trabajo

1. Las Leyes Fundamentales del Reino,-Su valor jurídico
fúl·mal y su eficacia normativa.--Br('ve estudio de su omtenido.

11. El Derecho admlnistrahvo,-Concepto y contenido_-Sus
Iuentes.-Conceptos de Administración Pública.

In. Teoría general de la organización adminlstrativft.-·La
Administración Central activa.

IV. La Administración provincial y murddpal.-BI'·ginwn ju
rídico de ambas.

V. La Administración institucional.-Corp0l"Hcioncs y funda-
ciones de Derecho público,--Su régimen juridico.

VI. La relación jurídica adm¡nistrativ::l,.~-E&tudio especial
dcJ acto administrativo.

VII. El procedimiento administ.rativo.-La Ley de t9S8 y
su ámbito de aplicación,-lniciación, ordenaciün, instrucción y
terminación del procedimiento.-Recursos.

VIII. La responsabilidad' de la Administ.ración.--Responsa
blJidad administrativa y responsabilidad privada.

IX, El Ministerio de Trabajo: Organización, competencia
y funciones,~La organización terrítorial: DeJegndones Provin
ciales de Trabajo.

X. La Subsecretaria de la Marina Mercante: Orgenización,
competencia y funciones>-Divjsión mflritima de EBpañ&.,

Xl. La organización sindica! españliia.--Sus principios. es
tructura, fines, funciones y régimen jurídico,

XII. El Derecho de trabajo,~Natura!eza.y sustf.lntividad.
Sus fuentes,-Aplicación de. la", normHS laboralos.

XIII. Los suíetos del contrato de trabajo. _ Trabajador.
Clases,-Capacidétd jurídiC"a.- El empresario.

XIV, El objeto y la caum del contrato de irabajo, - Naci~
miento del mismo.-·EI período de prueba,

XV. Prestacionos del trabajadGi"-Lugur, tiempo y mooo ..-·
Deberes de dUígenda y fide1id~ld.

XVI. Prestacione'i del emprés;v-lO.--Estadio del sajario.
XVII. El poder de dirección de la Empresa_--·EI poder dis

ci!)Jinario.--La responsablljdad enJpres8r1al frcntt' al trabujador
y frente a terceros.
- XVIII. La extinción del conll'ato dl' trabajo. - E::;tudic- es
pedal del despido.

XIX. Considen~ción especial de los conr'-atos de apr¡,ndiz,¡¡"
y de embarco.

XX. La materia. contcncíoso-Iaboral.--Jurisuicó<:n competen
te.-EI proceso labo\ al ordinario con ('spc~;jul referencia a los
procesos sobre seguridad social.

SeQ unda pCl rte .'- Segu ridad soc~al

r. Seguridad social,---Conccpto_--Antecedentes hlstórfcos.
Sogm uos .soci:t!es y seguridad social.

lL Normas gencralés d81 sistema español de la seguridad
sociaL S~¡S fines, deliri1itaClón de funciones y competencias,
~;ampo de aplicaciún y composición del sistema de la seguridad
social,

Ill. El Héginwn Espocial de Seguridad Social de los Tra
bnjüdores de] T\·1ar,---Antp.cedent.es: históricos.--La Ley 116/1969,
de ,')0 de diciembre: PríncLpíos informadores y esquema de
su contellid6.--Su ReglUlDf'nto Gcnc,ra1. .

IV, Campo oe apiícución.--Ex:::.men de las actividades in
cluidas dO el ll1,ismo_-lnscripción de Empresas y afiliación
ch~ tnd)f{¡i.ldor~'s_--Altas, baj,ls y v(-ll·iacionCS.~Libro de matrícula.

V. ColizElción.-·Sujdos obligados y re>;ponsables,-~Nacjmien

1.0. duración y extensión de la oblí8ación de cotizar.-Tipos
v has(-'s.-Cl·C!.'i¡ricación de los tl'abajadorcs.-Coeficientes correc
iores.--ln ;:.-otiWclón para accidentes de trabajo y onfermedades
profesionales.

VI. RecaUch1dón.--Esiudio esp~c¡al de los distintos sist.emas
rocaudatorios.-ReG)rgos.-Ap]al-umiento y t'raccionamientodel
pago.--ContU:l de la recaudaGión.--Certificadones de descubier
to y devo1t¡ción de cuotw;.

Vl1. Acción protaclord.. ·····Con,.tjngendas protegidas y enume
ración de prostacion<'5.-CómpHto eJe periodos d.e co~jzadon~s

a distinto.s regímenes de ;a sl'<{ut"idad social.-5ItuaclOne:s ~St

mi)adp.,; al alía --Caracteres de las prestaciones,---TIeconOCJJ111C'n
to de! derecho y pago de hl_s pl'c.staciünes.

VIl!. IJIS mOloras vo,unlarias en el Régimen Especial de
los Trabu)udores dei '0/nr.,Competenc:ia y funciones de las
Comisiones Técnicas Callfkadoras en el régimen especial.

IX. La: asL,tencia saniia-ria.--Contenido.-Organizución de los
Sel'v¡c:oS.-Ext0nsión v CGndic.!ones.-AS'istencia ssnitaria a bor
do v en pUertos exÚ·unjnos.--Adqu:skión y dispensación de
rSPB( ii;j~dRdcs y pmduCLos fam;ucéut:C'os.

X Incopacldad laboral tran"it0l"ia e invalídez.---Beneficia
rios, cuantías, requisitos.-Especial consideración de la inva
lidez p8rmancnte absoluta y de g¡'an invalidez.

Xl. \'eiez.-Bonefícia-ric". requisitos y cuantías de la pres
lación-Los coüficientes reductores de la edad pam percibir
la pensión de vejez. en este rogimen y di~posiciones transitorias
en la materia.

XJl Muerte y su p0rvivenciu.-- Prestaciones en caso de
:l1U{'l·te.-Sub"'idio de defunción ~Pensjones de viudedad y 01'
fandnd ·.. Subsj<lio de viurJerlad ·~!-)en<ón en favor de familía
res.-B~-neficial'Ío5, requisito.s y cuantía.---La -revalorización de
ponsiones.

XTlI. Pro,;tacionos e(;on(~,llic3S dE protección H la fumllia.
Genefici,Jr1os_-Rcquisjtos (;laH~s y (:lIantias.-~Su relación con
jos grupas rlD cotizncl{'n.-La colaboración de las Empresa.s
en el "bono de t,sta prQ';;-,-~ción---E] reconocimiento del derecho.

XIV, Los w;:cidcnt2s de trn'''Bjo y enfermedf:{1P.S profe~iona

les_--Ben0[¡cjarios: Pn>,!pcianc,; cnantías y tequisltoS.-Espe-
ciaj cunsideplción de los arrnadorf's.-La protección de es[.e
riC',;@;o n;()s Irabl1ja6ores f'~)r cuenta prop¡a,-Concepto especial
del f)((idcnte de traJ).nio.

XV. Prw:\ar'iones por d:>;cmp1t.'o y nnufm.gio.-Servicios so"
ciJ.les y asistencia sncjn1.

X\i! Acción fonu':.lljV:l.--Becas su!arío.---La p¡'omoción so
cial y la fOl'¡uación prc;' ¡(¡ni-l!.

XVI!. Fa:tas V S,lllCiülW::;Estudio especial de las disposi
ciolllCs finalps y tri:lnsiton'is de la Ley y Roglarl1Pllto n"guJad"res
de esj, régimen esüeci,,¡.)

XV111 La ficsli(;n dt:' ('<ji'? régin'l0n cspecial.·--Fl JnstítuLo
Soci¡:l do 1<1 Ma¡-illa.·-Carúcter rJiHuraIP;!'a, competencia, fin8s
y fUllC;un8" HeCHJ"Sos t"CollÓmicos.-·Sisteml;\ finan·ci(~.o del ré
gimen t'SPPci~ll.

Xl:'\. Org-HDOS du gobíorno del Instituto Social de la Ma
rll1i-l-Est1.l,Jio de cad¡:¡ lino de '.~[]os.-Ol-g8.nizaciónde lo~ Sel'vi
cies C,'n!'·ules.-- Las DC!eg2ciones Provinciales,

XX La co1ahora~ión eí1 la ge~;tión.-Las Mutuas PalrOlwles:
H<)f;l'!tl( on h~.gal.~EnUdEldf'_'> sindlca!es.--Empresas,

XXI. Los di:)máó' finf's HtritLlídos al Instituto SeciaI de la
MarilJ(ol por Lev 116"H!tiD d,c' 30 de diciembre-·Recursos pUl'a
alcndc'f a Jo"- mismos.--F· lnsfituto como nromofor de viviendas

oficial. L_os tUllcJonario,'; del Instjtuto.-R{~g¡men

ifESOLUCtOl·.,' del Tribwwl de opOSiC[0JlCS del
.l!rU!J{l qA de la l'scalq de Admfni;;tmci:in de Uní
l'ersitimÍ(;'s Lat,nares por la que se (onvoca a 108
'JfJ(I~U.OTI?8.

En (1" 10 di:~puc;;l() en pI articulo fCépl¡'no eL,!
Di cn<u de 27 de junio, y en la base qumta de ta
cunvula!¡¡rja di:' pruebas s(,!nctívas para cubrir pluzas del
grlipu 0,\" di' !;-¡ E~cala do Administración de liniversidadf''>
!.ab01,df's, anu11ciadas por Hcsolución de la Dirección Ceneral
de Promoción ;)ücia] de 22 de junio de 19n (<<Bnletm Oficial del
E:dado· núnwro Ul2. de 31 de julio), se convoca a los sel-lOres
opo;;i¡oruó ('11 les síguit'_nü:'s lugares, fechas y honls:

!. El sortro público para sPi'ia1ar el orden de actuntión de
lo_s [\.sp"',mi<-" admiijdos ';0 I-~oalizarú en el salón de nctos del


